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SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR a partir de la fecha, la renuncia 
presentada por el Ingeniero Manuel Trinidad Leiva Castillo, 
en el cargo de Director de la Dirección Zonal Tumbes del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO 
RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, dándosele 
las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JACQUELINE QUINTANA FLORES
Directora Ejecutiva
Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural – AGRO RURAL

1654815-1

AMBIENTE

Modifican el D.S. N° 008-2009-MINAM, que 
establece Disposiciones para la elaboración 
de los planes maestros de las áreas naturales 
protegidas

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2018-MINAM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 68 de la Constitución Política del 
Perú señala que el Estado está obligado a promover la 
conservación de la diversidad biológica y de las áreas 
naturales protegidas;

Que, la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales 
Protegidas, norma los aspectos relacionados con 
la gestión de las Áreas Naturales Protegidas y su 
conservación;

Que, el artículo 20 de la Ley N° 26834 dispone 
que los Planes Maestros constituyen el documento 
de planifi cación de más alto nivel con que cuenta 
las Áreas Naturales Protegidas; los mismos que son 
elaborados bajo procesos participativos, revisados cada 
cinco (5) años, y defi nen, por lo menos, la zonifi cación, 
estrategias y políticas generales para la gestión del área; 
la organización, objetivos, planes específi cos requeridos 
y programas de manejo; y los marcos de cooperación, 
coordinación y participación relacionados al área y sus 
zonas de amortiguamiento; 

Que, a través de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 
1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se crea el Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, 
como organismo público técnico especializado, adscrito 
al Ministerio del Ambiente, y ente rector del Sistema 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
– SINANPE, constituyéndose en su autoridad técnico-
normativa;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
008-2009-MINAM, se establece disposiciones para 
la elaboración de los Planes Maestros de las Áreas 
Naturales Protegidas, en el cual se precisa que son 
aplicadas e interpretadas en el marco de la Ley 
Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas y su 
Reglamento, así como sus normas modifi catorias y 
ampliatorias, siendo de cumplimiento obligatorio para 
el desarrollo de todos los procesos de elaboración de 
Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas 
cualquiera sea su modalidad de administración;

Que, de acuerdo a lo señalado por el numeral 1.2 del 
artículo 1 del Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM, 

corresponde al SERNANP, establecer las pautas técnicas 
para el desarrollo de los procesos de elaboración de los 
Planes Maestros mediante la aprobación de lineamientos 
generales para la elaboración de los Términos de 
Referencia, guías metodológicas, directivas u otros para 
el conjunto de las áreas naturales protegidas del país; 
y, corresponde a los Gobiernos Regionales elaborar 
los citados documentos aplicables a las Áreas de 
Conservación Regional, conforme a los lineamientos 
generales establecidos por el SERNANP;

Que, asimismo, el numeral 2.2 del artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM, establece que 
los Gobiernos Regionales elaboran y aprueban los Planes 
Maestros de las Áreas de Conservación Regional;

Que, con la fi nalidad de mejorar la elaboración de 
los Planes Maestros de los Gobiernos Regionales, 
los cuales sean acordes con los principios rectores 
que rigen el proceso de descentralización, así como 
facilitar la concordancia entre las normas sobre la 
materia, se requiere modifi car el Decreto Supremo N° 
008-2009-MINAM; 

De conformidad con lo dispuesto en numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el numeral 
3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales 
Protegidas; el Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la 
Ley de Creación, Organización, y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; 

DECRETA:

Artículo 1.- Modifi cación del numeral 1.4 
del artículo 1, el numeral 2.3 del artículo 2 y el 
numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 
008-2009-MINAM, que establece disposiciones para 
la elaboración de los Planes Maestros de las Áreas 
Naturales Protegidas

Modifi canse el numeral 1.4 del artículo 1, el numeral 
2.3 del artículo 2 y el numeral 4.2 del artículo 4 del 
Decreto Supremo Nº 008-2009-MINAM, que establece 
disposiciones para la elaboración de los Planes Maestros 
de las Áreas Naturales Protegidas, de acuerdo al siguiente 
detalle:

“Artículo 1.- Disposiciones para la elaboración de 
los Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas

(…)
1.4 Los Planes Maestros deben incluir estrategias 

mediante los cuales se implementen los convenios 
asumidos por el Estado Peruano en materia ambiental 
y de desarrollo humano, de conformidad con el numeral 
37.2 del artículo 37 del Reglamento de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, aprobado por Decreto Supremo N° 
038-2001-AG, en cuanto les sea aplicable.

(…)”

“Artículo 2.- Autoridad competente para la 
elaboración y aprobación de Planes Maestros

(…)
2.3 El SERNANP, en el marco de sus competencias, 

brinda asesoría técnica a los Gobiernos Regionales para 
la elaboración o actualización de los Planes Maestros de 
las Áreas de Conservación Regional.

(…)”

“Artículo 4.- De la zonifi cación en los Planes 
Maestros 

(…)
4.2 El SERNANP y los Gobiernos Regionales 

establecen la zonifi cación de las Áreas Naturales 
Protegidas de administración nacional y regional, 
respectivamente, en base a los lineamientos y directivas 
técnicas establecidas y con sujeción al marco jurídico 
vigente.”

Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra del Ambiente.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

1654825-2

Declaran en emergencia la gestión y 
manejo de residuos sólidos en el distrito 
de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, 
departamento de Huánuco

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 210-2018-MINAM

Lima,30 de mayo de 2018

VISTOS; el Informe N° 0518-2018-MINAM/VMGA/
DGRS, de la Dirección General de Gestión de Residuos 
Sólidos; el Memorando N° 330-2018-MINAM/VMGA, 
del Viceministerio de Gestión Ambiental; el Informe Nº 
339-2018-MINAM/SG/OGAJ, de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1278, se 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
la cual tiene por objeto establecer derechos, obligaciones, 
atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su 
conjunto, con la fi nalidad de propender la maximización 
constante de la efi ciencia en el uso de los materiales y 
asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos 
económica, sanitaria y ambientalmente adecuada, con 
sujeción a las obligaciones, principios y lineamientos 
señalados en esta Ley;

Que, el literal a) del numeral 24.1 del artículo 24 
del Decreto Legislativo N° 1278 establece que las 
Municipalidades Distritales, en materia de manejo de 
residuos sólidos, son competentes para asegurar una 
adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección 
y transporte de residuos en su jurisdicción, debiendo 
garantizar la adecuada disposición fi nal de los mismos;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
la jurisdicción de las municipalidades provinciales 
comprende el territorio de la respectiva provincia y el 
distrito del cercado;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
p) del artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1278, el 
Ministerio del Ambiente, en su calidad de ente rector a 
nivel nacional para la gestión y manejo de los residuos, 
es competente para declarar en emergencia la gestión 
y manejo de los residuos sólidos, cuyo alcance, criterios 
y procedimientos son defi nidos en su Reglamento; y, 
coordinar con las autoridades sectoriales nacionales, 
entidades de fi scalización ambiental y/o los gobiernos 
regionales, según sea el caso;

Que, el literal b) del artículo 125 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1278, aprobado por Decreto 
Supremo N° 014-2017-MINAM, señala como una causal 
para la declaratoria de emergencia en la gestión y manejo 
de los residuos sólidos, la afectación directa de cuerpos 
naturales de agua y sus bienes asociados, que pone en 
riesgo la calidad de los mismos;

Que, de acuerdo al artículo 126 del citado Reglamento, 
en caso resulte procedente la declaratoria de emergencia, 
el Ministerio del Ambiente emite la resolución respectiva, 
en la cual se establece el ámbito territorial, el tiempo de 

duración, el cual no deberá exceder de sesenta (60) días, 
prorrogables por cuarenta y cinco (45) días; y las medidas 
inmediatas a ser implementadas por las entidades 
correspondientes, dentro de las cuales dispondrá la 
elaboración de un Plan de Acción para la atención de la 
emergencia;

Que, el artículo 124 del Reglamento en referencia, 
establece que en caso de que sea declarado en 
emergencia el manejo de los residuos sólidos en la 
etapa de disposición fi nal, la Municipalidad Provincial, 
en coordinación con la Municipalidad Distrital, según 
corresponda, autoriza la implementación de celdas 
transitorias; y precisa que, para la implementación de la 
celda transitoria será aplicable todo lo relacionado con la 
materia;

Que, el literal d) del artículo 74 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM, 
establece que la Dirección General de Gestión de 
Residuos Sólidos tiene la función de evaluar la declaratoria 
de emergencia de la gestión y manejo de residuos sólidos 
y coordinar con las entidades competentes, según sea el 
caso;

Que, con Ofi cio N° 423-2018-MPLP/A, el Alcalde de 
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado solicita 
al Ministerio del Ambiente declarar en emergencia la 
gestión y manejo de residuos sólidos municipales por el 
inadecuado manejo y vertimiento de residuos sólidos en 
el botadero municipal “La Muyuna”, ubicado en el distrito 
de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento 
de Huánuco;

Que, mediante Memorando N° 466-2018-MINAM/
VMGA/DGRS, la Dirección General de Gestión de 
Residuos Sólidos remite el Informe N° 0518-2018-MINAM/
VMGA/DGRS, en el cual señala que, de la revisión 
de la documentación recibida, se advierte que se 
viene realizando una inadecuada disposición de los 
residuos sólidos en el botadero municipal “La Muyuna”, 
ocasionando impactos negativos en el río Huallaga y 
alrededores, por ubicarse en la ribera de este; asimismo, 
precisa que esta situación confi gura la causal prevista en 
el literal b) del artículo 125 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1278, debido a la afectación directa de 
cuerpos naturales de agua y sus bienes asociados que 
ponen en riesgo la calidad de los mismos; 

Que, además, el citado Informe señala que, 
considerando que la Municipalidad Provincial de Leoncio 
Prado tiene identifi cado el terreno para la implementación 
de la celda transitoria, esta deberá ser incluida en el Plan de 
Acción a elaborarse conforme a lo dispuesto en el artículo 
126 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278; 
teniendo en cuenta, para tal efecto, lo señalado en el artículo 
123 del Reglamento en referencia, el cual establece que 
las celdas transitorias a ser implementadas como parte de 
una declaratoria de emergencia deben contar con la opinión 
favorable del MINAM, para lo cual las municipalidades 
provinciales o distritales presentará ante la Dirección 
General de Gestión de Residuos Sólidos la información con 
las características para la habilitación de la celda transitoria;

Que, de lo antes señalado se advierte que se confi gura 
la exigencia necesaria para declarar en emergencia la 
gestión y manejo de los residuos sólidos en el distrito 
de Rupa Rupa, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278 y su reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental; 
de la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos; 
y, de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1013, 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; el Decreto Legislativo N° 1278, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar en emergencia la gestión y 
manejo de los residuos sólidos en el distrito de Rupa 


